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CONVENIO No. CD-SPD-SGRA1006-2025 PARA FORMALIZAR 
ENTREGA DE PROYECTO EN CÓMPLIMIENTO DE LO PREVISTO 

EN EL ARTICULO 101 DE LA LEY 2056 DE 2020 
1 
1 

I «FORMALIZAR LA ENTREGA DEL PROYECTO DENOMINADO 
i ELABORACIÓN DEL PLAN ADMINISTRATIVO DEL TERRITORIO 
i CONSEJO COMUNITARIO DE NEGRITUDES DE LA VEREDA DE 
j PLAYA DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS" código BPIN: 
¡ 2025N003400001 ». 

DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS 
, CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE LA 
, UNIDAD COMUNERA DE GOBIERNO RURAL DE BARÚ 

. 1 
Entre el DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS, entidad pública identificada con el 
NIT. 890.480.184-4, representado ,legalmente por DUMEK JOSÉ TURBAY PAZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 73.547.859 expedida en el Carmen de Bolívar, quien actúa en calidad de Alcalde, elegido 
popularmente para el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2027, 
posesionado mediante Acta de fecha 28 de diciembre de 2023 ante la Notaría Sexta del Círculo de Cartagena, 
quien en ejercicio de sus funciones y facultades constitucionales, legales y reglamentarias delegó por medio el 
Decreto 1917 del 31 de julio de 2025 y sus modificaciones, en el Secretario de Despacho, Código 020, Grado 61, 
asignado a la Secretaria de Planeación, cargo ostentado por CAMILO VLADIMIR REY SABOGAL mayor de edad, 
vecino de la ciudad de Cartagena, 1 identificada con la cédula de ciudadanía No. 7.  143,346 expedida en Santa 
Marta, nombrado mediante Decreto Distrital No. 001 de 01 de enero de 2024, el ejercicio de la facultad para 
celebrar los acuerdos que tratan los.artículos 87 y 101 de la Ley 2056 de 2020, y quien en adelante se denominará 
el DISTRITO, por una parte y por la otra, el CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE LA 
UNIDAD COMUNERA DE GOBIERNO RURAL DE BARÚ", identificado con NIT 900.342.406-9, organización 
inscrita en el Registro Público Único Nacional de Consejos Comunitarios, Formas y Expresiones Organizativas, y 
Organizaciones de Base de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras mediante 
Resolución No. COCORPUN01462024 del 17 de septiembre de 2024, expedida por el Ministerio del Interior, 
representada legalmente por LEONARD VALLECILLAS MOLINA, niayor de edad. ideritificado con cédula de 
ciudadanía No. 3.806.995, quien en adelante se denominará LA COMUNIDAD, no encontrándonos incursos en 
causales de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de interés o prohibición de rango constitucional y legal, 
afirmación que se encuentra surtida con la aprobación electrónica del presente convenio mediante la plataforma 
transaccional del SECOP 11, hemos acordado celebrar el presente Convenio, previas las siguientes 
consideraciones: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que «[s]on fines esenciales del 
Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en 
las decisiones que los 1afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; 
defender la independencia nacional. mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia 
pacífica y la vigencia de un orden justo. Las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra. bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares». 

Que los Consejos Comunitarios y los resguardos indígenas tienen funciones precisas en el marco 
del autogobierno, la autonomía de los pueblos tribales (comunidad NARP) y en particular en virtud 
del convenio 169 de la OIT relativo a los pueblos indígenas y tribales el cual hace parte del bloque 
de constitucionalidad en razón del artículo 53 de la Constitución Política de Colombia. 

Que en virtud del articulo 288 de la Constitución Nacional, el principio de coordinación se erige conio 
el medio más idóneo para que las entidades territoriales en sus distintos niveles concurran al 
cumplimiento de los fines estatales. En tal sentido el precipitado articulo señala «[l]a Ley orgánica de 
ordenamiento territorial establecerá la distribución de competencias entre la Nación y las entidades 
territoriales. Las competencias atribuidas a los distintos niveles territoriales serán ejercidas conforme 
a los principios de coordinación, concurrencia y subsidiaridad en los términos que establezca la ley». 

Que la Ley 2056 de 30 de septiembre de 2020 tiene por objeto, conforme con lo dispuesto por el 
artículo 360 y 361 de la Constitución Política, determinar la distribución, objetivos, fines, 
administración, ejecución, control, el uso eficiente y la destinación de los ingresos provenientes de 
la explotación de los recursos naturales no renovables precisando las condiciones de participación 
de sus beneficiarios. Este conjunto de ingresos, asignaciones, órganos, procedimientos, y 
regulaciones constituye el Sistema General de Regalías. 

El Título V de la Ley 2056 de 2020 establece las generalidades y destinación de los recursos que 
del Sistema General de Regalías deban ser destinados a los Pueblos y Comunidades lndlgenas.
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VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

Alcaldía Mayor de 

Cartagena de Indias 

las Comunidades Negras, Afrocolombianas Raizales y Palenqueras, y al Pueblo Rrom o Gitano, 
según corresponda. 

Que, respecto a la formalización y ejecución de los proyectos financiables con recursos de la 
asignación directa, el artículo 101 de dicha Ley establece lo siguiente: «( .. .) se suscribirá un 

convenio entre el alcalde o gobernador y el representante legal que lo haya presentado, mediante 

el cual se formalizará la entrega del proyecto. ( ... ).».

Que mediante Acuerdo 139 de 29 de mayo de 2024, ,  modificado por el Acuerdo 180 del 07 de julio 
de 2025, el Concejo Distrital de Cartagena de Indias, Distrito Turístico y Cultural adoptó el Plan de 
Desarrollo 2024 - 2027 "Cartagena, Ciudad de Derechos", el cual contiene las líneas estratégicas, 
los componentes e impulsores de avance y los indicadores de resultado, así como los programas y 
productos que recogen la oferta de bienes y servicios tangibles en aquellas acciones que den 
respuesta a las necesidades de la ciudad y que permitirán el disfrute de una vida digna y la garantía 
de los derechos humanos en Cartagena de Indias, D. T y C. 

Que el artículo 26 del citado acuerdo, aprobó como parte integrante del plan plurianual de inversiones 
el documento ··capítulo de Inversiones Públicas con Cargo al Sistema General de Regalías", el cual 
contiene los principales proyectos visionarios, proyectos de interés local estratégicos y proyectos de 
iniciativas r¡igionales, en lo que corresponde al Distrito de Cartagena y al Departamento de Bolívar, 
según sea el caso. 

Dentro del mencionado Capítulo se encuentra registrado como proyecto priorizado: 
«CONSTRUCCIÓN DEL PLAN ADMINISTRATIVO DEL TERRITORIO DEL CONSEJO 
COMUNITARIO DE PLAYA EN EL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS», el cual, de 
conformidad con lo establecido en dicho capítulo se alinea con la Línea Estratégica 'CAPITULO DE 
LOS PUEBLOS Y LAS COMUNIDADES ÉTNICAS' y con el programa del Plan de Desarrollo 
"GOBERNANZA Y PARTICIPACIÓN DE LAS COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, 
RAIZALES Y PALENQUERAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA EN EL 
DISTRITO. 

Que el CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE LA UNIDAD COMUNERA DE 
GOBIERNO RURAL DE BARÚ, identificada con NIT 900.342.406-9, es una organización que se 
encuentra registrada dentro de la Base de Datos del Registro Único Nacional de Consejos 
Comunitarios, Formas y Expresiones Organizativas y Organizaciones de Base de Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, y Raizales de la dirección ge. Asu.r;,tos Para Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palanqueras del Ministerio <fel lnfMór, de conformidad Resolución No. 
COCORPUN01462024 del 17 de septiembre de 2024, expedlda�or dicho ministerio, corporación 
que mediante Acta No. 001 de 27 de enero de 2025, fue autorizada por la Juta Directiva del 
CONSEJO COMUNITARIO DE NEGRITUDES DE LA VEREDA DE PLAYA BLANCA para presentar 
y fungir como entidad ejecutora del citado proyecto. 

Que, en consecuencia, el CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE LA 
UNIDAD COMUNERA DE GOBIERNO RURAL DE BARÚ presentó ante la Alcaldía Mayor de 
Cartagena de Indias el 9 de septiembre de 2025 y subsanó el 22 de octubre de 2025, el proyecto 
identificado con código BPIN 2025N003400001-SGR denominado «ELABORACIÓN DEL PLAN 
ADMINISTRATIVO DEL TERRITORIO CONSEJO COMUNITARIO DE NEGRITUDES DE LA 
VEREDA DE PLAYA DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS» para que se surtiera el 
procedimiento indicado en el citado artículo 101 de la Ley 2056 de 2020. Proyecto que fue formulado, 
viabilizado, registrado, priorizado y aprobado por la comunidad negra conforme a su derecho propio 
y las normas del Sistema General de Regalías, mediante Resolución Nº 001 de 22 de octubre de 
2025. 

Que la naturaleza del proyecto se encuentra dentro de la relación de la matriz de inventario del 
Sistema General de Regalías y proyectos e iniciativas priorizadas en el Capítulo Independiente de 
Inversiones con cargo al Sistema General de Regalías del Plan de Desarrollo Distrital 2024 - 2027, 
conforme a lo indicado en las consideraciones anteriores. 

Que corresponde formalizar la entrega del mencionado proyecto ante el Distrito de Cartagena, 
destacándose que conforme al estudio de verificación elaborado por la Secretaría de Planeación, el 
proyecto cuenta con la documentación completa de conformidad con la metodología y lineamientos 
establecidos para estos efectos por el Departamento Nacional de Planeación - DNP, procediendo a 
suscribir este convenio de conformidad con lo exigido en el artículo 101 ejusdem. 
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ENTREGA DE PROYECTO EN dJMPLIMIENTO DE LO PREVISTO 
EN EL ARTICULO 10'1 D¡E LA LEY 2056 DE 2020
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XIV. Que, por lo expuesto, 1se procede a celebrar convenio de formalización de entre¿a, el cual se �egirá 
por las siguientes ciáJsulas: 

CLÁUSULA 1. OBJETJ. FORMALIZAR LA ENTREGA DEL PROYECTO DENOMINADO 
«ELABORACIÓN DEL Pi.AN ADMINISTRATIVO DEL TERRITORIO CONSEJO COMUNITARIO DE 
NEGRITUDES DE LA VEREDA DE PLAYA DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS». 1 

1 
CLÁUSULA 2. ALCAN

r 
DEL OBJETO. 

El alcance del objeto implica la formalización por parte de los intervinientes de la entrega al Distrito de 
Cartagena del proyecto! denominado «ELABORACIÓN DEL PLAN ADMINISTRATIVO DEL 
TERRITORIO CONSEJO¡ COMUNITARIO DE NEGR/TUDES DE LA VEREDA DE PLAYA DEL 
DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS» identificado con código BPIN 2025N003400001-SGR, 
presentado por el CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE LA UNIDAD 
COMUNERA DE GOBIE�NO R�RAL DE BARÚ, identificado con NIT 900.342.406-9, organización 
inscrita en el Registro Público Unico Nacional de Consejos Comunitarios, Formas y Expresiones 
Organizativas, y Organizaciones de Base de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras de la Direcaión de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras del Ministerio del Interior, de conformidad con lo establecido en la Resolución No. 
COCORPUN01462024 de\ 17 de septiembre de 2024, expedida por dicho ministerio. 

Por lo cual, se materializa! la entrega del proyecto de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del 
articulo 101 de la Ley 2056 de 2020. 

i 
CLÁUSULA 3. Los intervinientes en acta anexa que hace parte integral de este convenio harán un 

inventario de los documentos y soportes que componen el proyecto, en la cual constará el nombre de 
cada uno, de acuerdo co� la rotulación y foliación de este y los cuales se reciben de acuerdo a las 
consideraciones relacionadas de forma precedente, en especial, la metodología y lineamientos 
establecidos para estos efectos por el Departamento Nacional de Planeación - DNP. 

CLÁUSULA 4. LUGAR DE FORMALIZACIÓN DE ENTREGA. El lugar de formalización de entrega es 
la ciudad de Cartagena, en el Departamento de Bolívar. 

CLÁUSULA 5. FUNCIONARIO ENCARGADO DE SEGUIMIENTO. La Supervisión, control y • , • 
vigilancia del convenio será ejercida por parte del DISTRITO, por el Secretario de Despacho, Código 20, 
Grado 61, asignado a la S�cretaria de Planeación o el funcionario que este designe. 

CLÁUSULA 6. PERFECCIONAMIENTO. El presente Convenio, será aprobado electrónicamente por 
las partes mediante en el 9ECOP 11. 

Vo.bo.: 
Camilo Rey Sabogal - Secretario de Planeación 

1 

María Del Carmen Torres -Asesora de Despacho para Asuntos Étnicos 

Proyectó: GJ.Vlf Germán Gonzillez Torres - Asesor Juridico Exlemo §:&�� 

Reviso: J\. 
Carmen Charry-P,U, Código 219 Grado 33 SPD � 

Revisó. 
Shirley Patricia TuMn Vásquez - Asesora Jurido
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